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Asunto:Respuestaaunapetición

Referencia:RadicadoNro.2023RE211592del08denoviembrede2023.

RespetadosRepresentantes,recibanuncordialsaludo.

LaComisiónNacional del ServicioCivil, recibió la petición de información identificada con el
radicadodelareferencia,enlaquesesolicita:

1.  “ Sírvase informar a nivel nacional, departamental, municipal, departamentos administrativos, empresas 
sociales del Estado, el estado actual de las plantas de personal en relación con la provisión del empleo público. 

2. Sírvase informar el estado actual del registro público de carrera administrativa.

3. Se relacione el presupuesto asignado para la vigencia fiscal 2023 y lo ejecutado a la fecha de emisión de la 
respuesta del presente cuestionario”.

Atenderemos,entonces,acadaunodelosrequerimientosenlossiguientestérminos:

1.  “ Sírvase informar a nivel nacional, departamental, municipal, departamentos 
administrativos, empresas sociales del Estado, el estado actual de las plantas de personal en 
relación con la provisión del empleo público.

Sealoprimeroindicarquedeconformidadconelartículo7delaLey909de2004,laComisión
Nacional del ServicioCivil, en adelanteCNSC, prevista en el artículo 130 de laConstitución
Política, es la entidad responsable de la administración y vigilancia de las carreras
administrativas,exceptodelascarrerasespecialesdeorigenconstitucional.Enelmarcodeestas
competencias y para efectos de brindar la respuesta correspondiente, nos referiremos a la
provisióndeempleosdecarreraadministrativadelossistemasqueadministrayvigila.

Laprovisióndefinitivadelosempleosdecarreraadministrativaseadelantaatravésdeconcursos
deméritodesarrolladosporlaCNSC,deconformidadconelartículo29delaLey909de2004,
modificadoporlaLey1960de2019.Asimismo,laprovisióndecaráctertemporalotransitoriose
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efectúaatravésdeencargosonombramientosprovisionalescuyacompetenciaseencuentraa
cargodelasentidades.

Unavezseadelantanlosprocesosdeselección,seexpidenlaslistasdeelegiblesenlasquese
ordenaalaentidadconvocantelosnombramientosenordendeelegibilidad,siendoportanto,de
suenteraresponsabilidadrealizareltrámitedelnombramientoyposesióndeloselegibles,así
comoreportarenelsistemaSIMO4.0–MóduloBNLE,lasnovedadesquepermitandarcuenta
delaprovisiónefectivadelasvacantesofertadasenlosconcursos.Porello,lainformaciónfrente
alaprovisióndelasvacantesdefinitivasdependerádedichoreporte.

Alrespecto,laCNSCexpidiólaCircular8defecha19deagostode2021,mediantelacualse
imparten “Instrucciones para el reporte de información sobre la provisión de las vacantes 
definitivas de los empleos de carrera administrativa y el trámite de solicitud de uso de las Listas 
de Elegibles”.

Deotraparte,esimportanteaclararquelasentidades,unavezsegenereunavacantedefinitiva
enunempleodecarreraadministrativa,deberánreportarenelSistemadeapoyoparalaIgualdad,
elMéritoylaOportunidad(SIMO),dentrodeloscinco(5)díashábilessiguientesalaocurrencia
delanovedad,estodeconformidadconloestablecidoenelDecreto1083de2015ylaCircular
11defecha24denoviembrede2021:“Reporte de vacantes definitivas de empleos de carrera 
administrativa en el Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad (SIMO) ” , 
expedidaporlaCNSC.

ParafomentarelcumplimientodelaCircular,laCNSCharealizadolasgestionescorrespondiente
s instando a las entidades a realizar el reporte de las novedades (nombramiento, posesión,
renuncia, derogatoria, etc) en el sistema SIMO 4.0 -Módulo BNLE, entre las más recientes
podemosseñalarlacomunicaciónmasivaenviadael11deseptiembrede2023,alasentidades.

Bajoestecontexto,conrelaciónalainformacióndeprovisión,laCNSCcuentaconlossiguientes
datos,frentealasconvocatoriasdesarrolladasdesdeel2005hastalafecha,elcualseanexaen
formatoExcel,encontrándoseenlacolumna L la“ cantidad de provistos ” ,  porcadaconvocatoria
adelantadaporestaComisiónNacional.

Asímismo,esnecesarioprecisarque,paraelcasodelasEmpresasSocialesdelEstado,nos
encontramosenprocesodeplaneaciónparaadelantarelrespectivoconcurso.

2. Sírvase informar el estado actual del registro público de carrera administrativa.

DeconformidadconloestablecidoenlaLey909de2004,artículo11,literalg),esfuncióndela
ComisiónNacionaldelServicioCivil “ Administrar, organizar y actualizar el Registro Público de 
Carrera Administrativa y expedir las certificaciones correspondientes ” ,  elcualestáconformado
“ por todos los empleados actualmente inscritos o que se llegaren a inscribir en la carrera 
administrativa regulada por la Ley 909 de 2004 ” 1. Sinembargo,esprecisoseñalarque,antesdel
2004,añoenquefuecreadalaCNSC,lainscripciónyactualizacióndelosservidorespúblicos
con derechos de carrera administrativa, se encontraba a nivel nacional en cabeza del
DepartamentoAdministrativodelaFunciónPública–DAFP2yanivelterritorialacargodelas

1Artículo2.2.7.1delDecreto1083de2015.
2Artículo12delaLey27de1992“DelaComisiónNacionaldelServicioCivil.CréaselaComisiónNacionaldelServicioCivil,lacualestaráintegrada
por:-ElDirectordelDepartamentoAdministrativodelServicioCivil,quienlapresidirá.SusausenciaslassupliráelSecretarioGeneraldelDepartamento
AdministrativodelServicioCivil;-ElDirectordelaEscuelaSuperiordeAdministraciónPública,osuDelegado;-Dos(2)representantesdelosempleados
delEstado,designadosporelPresidentedelaRepública,deternasquelepresentenlascentralessindicalesqueagrupenalosempleadosdelEstado;
-Un(1)representantedelaFederacióndeMunicipios;-Un(1)representantedelaConfederacióndeGobernadores,y-Un(1)miembrodesignadopor
elPresidentedelaRepública.”



Continuación Oficio 2023RS148656 Página 3 de 5

Sedeprincipal,AtenciónalCiudadanoyCorrespondencia:Carrera16№96-64,Piso7
PBX:57(1)3259700 LíneaNacionalCNSC:019003311011www.cnsc.gov.co VentanillaÚnica

Códigopostal110221 BogotáD.C.,Colombia

extintas Comisiones Seccionales3, que funcionaban en cada uno de los departamentos del
territorionacional.

Aldesapareceréstas,elarchivocontentivodelRegistroPúblicodelosservidoresconderechos
de carrera del nivel territorial, continuó en custodia en los respectivosDepartamentos donde
funcionaronlasseccionales,deconformidadconloseñaladoporelartículo48delDecreto760
de 2005, que sobre el particular estableció, “(…) Los Gobernadores y el Director del 
Departamento Administrativo del Servicio Civil del Distrito Capital, conservarán en los archivos de 
las Comisiones Seccionales del Servicio, producidos en sus sedes hasta 1999, bajo los 
parámetros establecidos en la Ley 594 de 2000 y sus normas reglamentarias”.

Posteriormente, la CNSCconsolidó la informaciónqueobrabaen losarchivosde lasextintas
seccionales, cuyasanotacionesen laactualidadhacenpartedelRegistroPúblicodeCarrera
Administrativaa cargodeestaComisión, conforme fueron realizadasensumomentopor las
citadasseccionales.

Ahorabien,segúnlodispuestoenelartículo2.2.7.2delDecreto1083de2015,reglamentariode
lafunciónpública,hacenpartedelRegistroPúblicodeCarreraAdministrativalasinscripciones
vigentes,lascualesseránactualizadascuandohayalugaraello,lasnovigentesporretirodelos
servidorespúblicosdecarrerayadicionalmente,lasanotacionesaquehubierelugarcuandoun
servidorpúblicoseencuentredesempeñandounempleodelibrenombramientoyremociónode
período fijo, para el cual haya sido previamente comisionado, o cuando haya optado por la
reincorporaciónencasodesupresióndelempleo.

SobreelparticularcabeseñalarqueelDecreto1083de2015,artículo2.2.7.3ylaCircularCNSC
11de2020,disponenquelassolicitudesdeinscripciónyactualizaciónendichoregistroserán
presentadasúnicamenteporeljefedelaunidaddepersonaloquienhagasusveces,enlaentidad
donde el servidor público presta sus servicios, quien deberá acompañar la correspondiente
solicitud con todos los soportes documentales necesarios, que permitan establecer la
procedenciadelainscripciónoactualizaciónsegúnelcaso.

Por lo tanto, lasanotacionesenelRegistroPúblicodeCarreraAdministrativadependende la
gestióndeljefedelaUnidaddePersonaloquienhagasusvecesdelaentidaddondeelservidor
presta sus servicios, para la radicación de la solicitud con los soportes documentales, que
permitanelestudioydeterminacióndeprocedenciadeestasenelRegistro.

Bajoloexpuestoyacordealassolicitudespresentadasporlosjefesdelasunidadesdepersonal,
alafechasecuentaconservidoresinscritosoactualizados,conanotaciónvigenteydatocédula
única enelRegistroPúblico, los cualesasciendena DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS OCHO (278.308).

3. Se relacione el presupuesto asignado para la vigencia fiscal 2023 y lo ejecutado a la fecha 
de emisión de la respuesta del presente cuestionario”.

3Artículo15delaLey27de1992“DelasComisionesSeccionalesdelServicioCivil.EncadaunodelosdepartamentoshabráunaComisiónSeccional
delServicioCivil,quecumplirá,dentrodesucircunscripciónterritorial,enformadedelegación,lasmismasfuncionesquecumplelaComisiónNacional
delServicioCivil.”
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Elpresupuestoasignadoparalavigenciafiscal2023correspondeaCIENTO TREINTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS MCTE  ($ 131.856.243.597). Al8denoviembrede
2023sehaejecutadoencompromisosNOVENTA Y SEIS MIL CINCUENTA MILLONES CIENTO 
OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS TRES PESOS MCTE ($ 96.050.183.703)  equivalentea
un73%,deacuerdoconelsiguientedetalle:

Ejecución de Gastos

Ejecución a noviembre 08 de 2023

CONCEPTO
APROPIACIÓN

ACUMULADO COMPROMISOS A 08 DE
NOVIEMBRE DE 2023

% DE EJECUCIÓN
VIGENTE

Gastosde
personal

19.650 15.382 78%

Adquisiciónde
bienesy
servicios

8.535 6.290 74%

Transferencias
corrientes

2.426 172 7%

Gastospor
tributos,multas
ysanciones

370 58 16%

Subtotal
funcionamiento

30.981 21.903 71%

AporteFondo
de
Contingencias

238 238 100%

Subtotal
Servicio a la

Deuda Publica
238 238 100%

Proyectode
administración,
controly
vigilancia

85.263 66.686 78%

Proyectode
desarrollo
Integraldela
carrera
administrativa
Nacional

6.685 0 0%

Proyectode
fortalecimiento
delagestión

8.689 7.222 83%

Subtotal
inversión

100.637 73.908 73%

TOTAL 131.856 96.050 73%

Fuente:SIIF
Nación.Cifras
enmillonesde
pesos
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Enestostérminosseatiendesupetición,nosinantesprecisarqueladirecciónelectrónicaala
cualsedirigelapresenterespuestacoincideplenamenteconlasuministradaporusted.

Cordialmente;

SIXTA DILIA ZUÑIGA LINDAO
PRESIDENTE
DESPACHODEPRESIDENCIA

Comisión Nacional Del Servicio Civil

Anexos:  EXCEL HISTORICO CONVOCATORIA – CIRCULAR 008 – CIRCULAR 11 – COMUNICACIÓN 2023RS121107 
Elaboró: JULIET ESTEFANY LAITON CASTRO - FUNCIONARIA - DESPACHO DE PRESIDENCIA
Aprobó: EDNA PATRICIA ORTEGA CORDERO - DIRECTORA TÉCNICA - DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE CARRERA ADMINISTRATIVA
             HUMBERTO LUIS GARCIA – DIRECTOR TECNICO – DIRECCIÓN DE VIGILANCIA DE CARRERA ADMINISTRATIVA Y RCPA
             FRIDCY ALEXANDRA FAURA PÉREZ – DIRECTOR TECNICO – DIRECTORA DE APOYO CORPORATIVO
             DIANA FIGUEROA – ASESORA – DESPACHO COMISIONADA SIXTA ZUÑIGA LINDAO
             MÓNICA LIZETH PUERTO GUIO – ASESRA – DESPACHO DE PRESIDENCIA 


